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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA No. RA-0049-GADPRA-P-HM-2020 
 

Hugo Moreno  
PRESIDENTE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL DE ALLURIQUIN 
 

 

CONSIDERANDO 

 

Que,  el numeral 1 del artículo 3 de la Constitución de la República del Ecuador, CRE, 
entre los deberes primordiales del Estado, establece el de Garantizar sin 
discriminación alguna el efectivo goce de los derechos establecidos en la 
Constitución y en los instrumentos internacionales, en particular la educación, la 
salud, la alimentación, la seguridad social y el agua para sus habitantes. 

 
Que,    el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador establece que los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados gozarán de autonomía política, 
administrativa y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, 
subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana; 

 
 
Que, el artículo 288 de la constitución de la República del Ecuador estipula que las 

compras públicas cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, 
responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los productos y servicios 
nacionales, en particular los provenientes de la economía popular y solidaria, y 
de las micro, pequeñas y medianas unidades productivas; 

 

Que,  el artículo 238 de la CRE, determina que los gobiernos autónomos 

descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se 

regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, 

integración y participación ciudadana (…). Constituyen gobiernos autónomos 

descentralizados las juntas parroquiales rurales, los concejos municipales, los 

concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos regionales.  

 
Que, el artículo 1 de la ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación pública 

indica que El Sistema Nacional de Contratación Pública obliga a las Instituciones 
públicas, entre ellas los organismos y dependencias de las funciones del estado, 
aplicar los principios y normas para regular los procedimientos de contratación 
para adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras y prestación de 
servicios, incluidos los de consultoría; 

 
Que,  el artículo 6 de la ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 

numeral 16 define como máxima autoridad aquella que ejerce 
administrativamente la representación legal de la entidad u organismo 
contratante. Para efectos de esta ley, en los gobiernos autónomos 
descentralizados, la máxima autoridad será el ejecutivo de cada uno de ellos; 
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Que, el numeral 31 del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública, LOSNCP, determina que, las Situaciones de Emergencia: 
Son aquellas generadas por acontecimientos graves tales como accidentes, 
terremotos, inundaciones, sequías, grave conmoción interna, inminente agresión 
externa, guerra internacional, catástrofes naturales, y otras que provengan de 
fuerza mayor o caso fortuito, a nivel nacional, sectorial o institucional. Una 
situación de emergencia es concreta, inmediata, imprevista, probada y objetiva. 

 
Que,  de conformidad al Art. 57 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Contratación Pública, para acogerse al procedimiento y atender las situaciones 
de emergencia definidas en el número 31 del artículo 6 de esta Ley, previamente 
a iniciarse el procedimiento, el Ministro de Estado o en general la máxima 
autoridad de la entidad deberá emitir resolución motivada que declare la 
emergencia, para justificar la contratación. Dicha resolución se publicará en el 
Portal COMPRASPUBLICAS., La entidad podrá contratar de manera directa, y 
bajo responsabilidad de la máxima autoridad, las obras, bienes o servicios, 
incluidos los de consultoría, que se requieran de manera estricta para superar la 
situación de emergencia. 
Podrá, inclusive, contratar con empresas extranjeras sin requerir los requisitos 
previos de domiciliación ni de presentación de garantías; los cuales se cumplirán 
una vez suscrito el respectivo contrato. 
En todos los casos, una vez superada la situación de emergencia, la máxima 
autoridad de la Entidad Contratante publicará en el Portal COMPRASPUBLICAS 
un informe que detalle las contrataciones realizadas y el presupuesto 
empleado, con indicación de los resultados obtenidos; 

 
Que, el artículo 9 del COOTAD, establece que la facultad ejecutiva comprende el 

ejercicio de potestades públicas privativas de naturaleza administrativa bajo 
responsabilidad de gobernadores o gobernadoras regionales, prefectos o 
prefectas, alcaldes o alcaldesas cantonales o metropolitanos y presidentes o 
presidentas de juntas parroquiales rurales. 

 
Que, el COOTAD, en el artículo 69, establece que el presidente o presidenta es la 

primera autoridad del ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado 
parroquial rural, elegido de acuerdo con los requisitos y regulaciones previstas 
en la ley de la materia electoral 

 
Que, entre las atribuciones del presidente de la junta parroquial rural, artículo 70 del 

COOTAD, están las de: b) ejercer la facultad ejecutiva de gobierno autónomo 
descentralizado parroquial rural;  

  
Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 00126-2020 de 11 de marzo de 2020, la 

Ministra de Salud Pública declaró el Estado de Emergencia Sanitaria en el 

Ecuador, debido al brote del coronavirus (COVID-19). 

 

Que,  mediante Decreto Ejecutivo 1017 de 16 de marzo de 2020, el Presidente de la 

República, Lenin Moreno Garcés, decreta la declaración de estado de excepción 

por calamidad pública en todo el territorio nacional, por los casos de coronavirus 
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confirmados y la declaratoria de pandemia de COVID-19 por parte de la 

Organización Mundial de la Salud. 

 

Que,  el COE Nacional se sesión permanente del viernes 27 de marzo de 2020, entre 

otras resoluciones, autorizar a los Gobiernos Autónomos Descentralizados, 

implementen y/o continúen con los tramites de emergencia previos a la 

adquisición de asistencia o kits de alimentos (…) y, la adquisición de insumos 

médicos y de material necesario para la adecuación de los lugares a donde se 

podrían trasladar pacientes con COVID-19 o personas que ingresen al período 

de Aislamiento Preventivo Obligatorio, APO (…) 

 

Que, La Comisión Parroquial de Atención de Emergencias COPAE Alluriquín, en 
reunión de fecha 7 de abril de 2020, ante la emergencia sanitaria por el COVID-
19, entre otros, resolvió: Punto 2.-  Gestionar con el GAD Provincial, Municipal 
y Parroquial la dotación de raciones de alimentos no perecibles y kits de 
protección para su distribución a las familias más vulnerables de la parroquia 
Alluriquín, que son afectadas por la emergencia sanitaria por el COVID-19 y no 
pueden salir a trabajar para el sustento diario; y, que su entrega sea de forma 
coordinada con los líderes barriales, dirigentes comunitarios y COPAE 
ALLURIQUÍN para que exista una entrega equitativa; Punto 4.- Solicitar al GAD 
Parroquial Alluriquín insumos para fumigación el casco urbano, barrios y recintos 
de la parroquia Alluriquín; y, Punto 8.- Realizar con el apoyo del GAD Parroquial 
Alluriquín la fumigación y desinfección en los lugares públicos de nuestra 
parroquia en coordinación con el COE CANTONAL, siguiendo los protocolos 
establecidos por la autoridad sanitaria correspondiente. 

 
Que, Mediante Resolución Administrativa RA-0023-GADPRA-P-HM-2020 de fecha 8 

de abril del 2020 el Sr. Hugo Moreno Pila presidente del GAD Parroquial Rural 
Alluriquín resuelve declarar en emergencia sanitaria a la parroquia Alluriquín a 
fin que el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural defina y ejecute 
políticas, programas, proyectos y/o acciones inmediatas orientadas a disminuir 
el riesgo de contagio de coronavirus, COVID-19 y aportar con las entidades 
nacionales a garantizar los derechos a la salud, la alimentación, la integridad 
física y la seguridad de la población, especialmente de aquellos sectores más 
vulnerables. 

 
Que, Mediante Resolución Administrativa RA-0042-GADPRA-P-HM-2020 de fecha 16 

de mayo del 2020 el Sr. Hugo Moreno Pila presidente del GAD Parroquial Rural 
Alluriquín resuelve RENOVAR la Declaratoria de emergencia sanitaria a la 
parroquia Alluriquín a fin que el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 
Rural defina y ejecute políticas, programas, proyectos y/o acciones inmediatas 
orientadas a disminuir el riesgo de contagio de coronavirus, COVID-19 y aportar 
con las entidades nacionales a garantizar los derechos a la salud, la 
alimentación, la integridad física y la seguridad de la población, especialmente 
de aquellos sectores más vulnerables, por 29 días. 

 
Que, mediante Memorando GADPRA-FI-MG-2020-059 de fecha 18 de mayo del 2020 

la Lic. Morelia Gallardo Analista de Fortalecimiento Institucional del GADPR 
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Alluriquín solicita la ADQUISICIÓN DE ALIMENTOS DE PRIMERA 
NECESIDAD PARA LA CIUDADANÍA VULNERABLE DE LA PARROQUIA 
ALLURIQUÍN, CANTÓN SANTO DOMINGO, PROVINCIA SANTO DOMINGO 
DE LOS TSÁCHILAS, en cumplimiento a la planificación del POA 2020 y el 
proyecto “Estado de Emergencia Sanitaria en el Ecuador”, debido al brote del 
coronavirus (COVID-19)”, en el que adjunta los Términos de Referencia con las 
Especificaciones Técnicas. 

 
Que, mediante Memorando No. GADPRA-P-2020-401 de fecha 18 de mayo del 2020 

el Sr. Presidente del GAD Parroquial Rural Alluriquín solicita a la Unidad de 

Tesorería emita Certificación Presupuestaria para la ADQUISICIÓN DE 

ALIMENTOS DE PRIMERA NECESIDAD PARA LA CIUDADANÍA 

VULNERABLE DE LA PARROQUIA ALLURIQUÍN, CANTÓN SANTO 

DOMINGO, PROVINCIA SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS. 

 

Que, mediante Memorando N° GADPRA-T-IC-2020-205 de fecha 18 de mayo del 

2020 informa que mediante memorando N° GADPRA-T-IC-2020-155 de fecha 

17 de abril del 2020 la Unidad de Tesorería ya emitió certificación que existe 

partida y disponibilidad de fondos en la Partida 73.08.21. Egresos para 

situaciones de Emergencia – Kit de Alimentación por el valor de $8000.00 

incluido IVA.  

 

Que, mediante memorando GADPRA-T-IC-2020-205, de fecha 19 de mayo del 2020, 

suscrito por la Ing. Isabel Córdova donde solicita autorización para que se dé 

inicio al proceso de emergencia de ADQUISICIÓN DE ALIMENTOS DE 

PRIMERA NECESIDAD PARA LA CIUDADANÍA VULNERABLE DE LA 

PARROQUIA ALLURIQUÍN, CANTÓN SANTO DOMINGO, PROVINCIA 

SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS. 

 

Que, mediante memorando GADPRA-P-2020-405, de fecha 19 de mayo del 2020, 

suscrito por el Sr. Presidente Hugo Moreno donde autoriza a la Ing. Isabel 

Córdova Tesorera del GADPRA y encargada de Compras Públicas para que dé 

inicio al proceso de contratación de Emergencia para la ADQUISICIÓN DE 

ALIMENTOS DE PRIMERA NECESIDAD PARA LA CIUDADANÍA 

VULNERABLE DE LA PARROQUIA ALLURIQUÍN, CANTÓN SANTO 

DOMINGO, PROVINCIA SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS. 

 

Que, según Memorando N° GADPRA-T-IC-2020-211 de fecha 25 de mayo del 2020 

la la Unidad de Tesorería presenta el informe del proceso de ADQUISICIÓN DE 

ALIMENTOS DE PRIMERA NECESIDAD PARA LA CIUDADANÍA 

VULNERABLE DE LA PARROQUIA ALLURIQUÍN, CANTÓN SANTO 

DOMINGO, PROVINCIA SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS, manifiesta 

que no hubo ofertantes como resultado de la publicación en el Portal de compras 

públicas, cumpliendo con el proceso de cotización, dentro del cual realizó el 
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cuadro comparativo de cotizaciones y recomienda la contratación con el 

proveedor COMERCIAL LA FERIA HLS CIA LTDA con el RUC: 

2390023874001, por encontrarse dentro de las especificaciones de contratación 

de acuerdo a la ley y los intereses económicos de la institución, por la eficiencia 

y eficacia de lo requerido 

 

En ejercicio de las facultades y atribuciones que le confiere la ley  

 

RESUELVE: 

 
Artículo 1. -   Adjudicar a COMERCIAL LA FERIA HLS CIA LTDA, con 

RUC:2390023874001, para la ADQUISICIÓN DE ALIMENTOS DE 

PRIMERA NECESIDAD PARA LA CIUDADANÍA VULNERABLE DE LA 

PARROQUIA ALLURIQUÍN, CANTÓN SANTO DOMINGO, PROVINCIA 

SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS, según el informe de cotización 

de acuerdo al informe de cotización presentada por la Ing. Isabel Córdova 

encargada de compras públicas, por un valor total de $ 2,255.00 (Dos Mil 

Doscientos cincuenta y cinco con 00/100 Dólares de los estados Unidos 

de Norte Américas) incluido IVA, con la entrega inmediata.  

 

Artículo 2. -  Delegar a la Lic. Morelia Morelia Gallardo Analista de Fortalecimiento 

Institucional del GADPR Alluriquín, como Administradora de Contrato, y 

de cumplimiento a lo establecido en el Art. 121 del Reglamento de la Ley 

Orgánica del Sistema Nacional de contratación Pública. 

 

Artículo 3. - Forma de Pago, Contra entrega de los bienes.  

 

Artículo 4.-   Disponer a la Analista de Fortalecimiento Institucional y a la Encargada 

de compras públicas, realicen las gestiones y/o trámites 

correspondientes, en el marco de los que establecen las disposiciones 

legales y en sujeción a la Resolución No. RE-SERCOP-2020-104 y 

Resolución No. RE-SERCOP-2020-105 y su publicación en el Portal de 

Compras Públicas www.compraspublicas.gob.ec 

 

Artículo 5.-  Disponer que una vez superada y finalizada la emergencia, la 

Administradora del Contrato y encargada de compras públicas presentará 

al Presidente todos los informes sobre las ejecuciones de programas, 

Servicios, gastos en general y todo lo requerido durante la emergencia, 

de conformidad al Art. 364 de la Codificación de las Resoluciones del 

Servicio Nacional de Contratación Pública. 
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Disposición final. - Esta Resolución entrará en vigencia a partir de la presente fecha, 

sin perjuicio de su publicación en la Gaceta Oficial del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Rural Alluriquín.  

Dado y suscrito en la parroquia Alluriquín, a los veinte cinco días del mes de mayo del 

dos mil veinte. 

 

 

 

 

 

 

  


